SE RECONOCEN LOS BENEFICIOS OBTENIDOS

Los privados marcan logros

y asignaturas pendientes

Solicitan profundizar las medidas para permitir mayores inversiones. Hay dudas sobre el futuro de Puerto Nuevo

A juicio de Patrick Campbell, presidente del Grupo Multimar, la Ley de Puertos permitió el paso hacia la privatización y la descentralización de la actividad portuaria que hasta ese entonces estaba en manos del Estado. Eso permitió reglas claras para la inversión y logró sacarnos del estancamiento en el contexto mundial. No hay que olvidarse que anteriormente nuestros puertos eran considerados muy caros y declarados sucios por sus continuos conflictos. Sin ese proceso nunca hubiéramos podido manejar los volúmenes record de los últimos años”.

Para el directivo, entre las asignaturas pendientes de la ley figura “el traspaso del Puerto de Buenos Aires a la ciudad, la necesidad de profundizar medidas para permitir que siga la inversión a partir de políticas claras que marquen el camino del futuro y un acompañamiento de obras de infraestructura en rutas y dragados”.

Para Mario de Pedro, asesor de la Cámara de Exportadores de la República Argentina (CERA), “si medimos la ley por la magnitud de las inversiones y la incorporación de know how que generó, el resultado es extraordinario. Al poco tiempo las terminales argentinas obtenían premios de las líneas marítimas, por su excelente rendimiento. Me consta que venía mucha gente del exterior, especialmente de países vecinos, a intentar imitar el modelo. En su momento la ley se adelantó a muchos países porque nosotros fuimos al extremo de alentar la competencia sin limitaciones”.

Polo Campana Zárate

Carlos Schinoni, presidente de la Cámara de Servicios Portuarios y Comercio Exterior de Campana y Zárate, señaló que “la sanción de la ley 24093 significo una revolución para todo el comercio exterior. Su impronta quedó grabada como una de las mejores leyes en lo que respecta al desarrollo económico del país. El espíritu de esa ley debería imitarse en estos momentos en que el Estado se entromete cada día más en la actividad económica”.

Dentro del esquema planteado por la ley, Schinoni resaltó la necesidad de “comenzar a discutir qué se va a hacer con el puerto de Buenos. Aires. Esto lo hemos planteado en el 4º Seminario: Campana Zarate Polo Estratégico Portuario. Nuestra opinión es que hay que liberar a la Capital Federal del peso que significa tener el principal puerto de contenedores del país. A medida que vayan venciendo las concesiones no habría que renovarlas, y llevar la actividad portuaria contenedorizada a los polos Zarate Campana y a La Plata - Dock Sud. Es una incongruencia total el tránsito de camiones que genera el movimiento del puerto, ocasionando gran parte de los embotellamientos que se dan en Buenos Aires. Hay que aclarar que son pocas las grandes ciudades del mundo con un puerto en sus entrañas”.

Un empujón para el agro

Según la óptica de Rogelio Pontón, titular del Departamento de Informaciones y Estudios Económicos de la Bolsa de Comercio de Rosario, la sanción de la Ley de Puertos permitió consolidar de forma definitiva las unidades portuarias que desde 1979 se estaban instalando en la zona cercana a la ciudad de Rosario, y que 1992 se encontraban funcionado con permisos precarios. 

“A partir de ahí hubo un desarrollo muy importante, que también se conjugó con la obra de dragado desde Puerto San Martín al océano a 32 pies efectivos, que ahora ya son 34 pies. Eso hizo que toda esta zona definiese inversiones portuarias muy importantes, a tal punto que constituye el principal polo de crushing de soja del mundo. Están instaladas 120.000 toneladas de capacidad diaria de molienda de soja”, señaló Pontón.

El especialista resaltó dos olas inversoras. En primer lugar durante la década del ’90 hubo muchas inversiones concentradas en instalación de plantas y molienda de soja. La segunda, se produjo en los últimos dos o tres años. Asimismo está en curso una tercera, destinada esta vez a la producción de biodesel, con varias plantas proyectadas que están a punto de funcionar.

En la misma tónica, Osvaldo Fornari, asesor legal de la Cámara de Puertos Privados Comerciales (CPPC), aseguró que “cualquiera que recorra la costa del Paraná en la zona de Rosario podrá ver un desarrollo colosal, pero además esta norma ha resultado más que importante para el productor agropecuario porque sus costos han bajado por lo menos cuatro veces. De tarifas de entre 7 y 8 dólares que cobraba la Junta Nacional de Granos, pasó a tarifas de dos dólares. Si en los años actuales no hubiésemos tenido una Ley de Puertos y una hidrovía, estas cosechas colosales que tenemos no se hubieran logrado. Seguramente la ley es perfectible, pero ha sido una herramienta excelente para poder trabajar”, recalcó Fornari.
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